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MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

13441 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2000, de la Secretaría
de Estado de Cultura, por la que se dispone el cese
de don Eduardo Galán Font como Subdirector general
de Teatro del Instituto Nacional de las Artes Escénicas
y de la Música.

En virtud de las facultades que le confiere el artículo 14.3 de
la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado,

Esta Secretaría de Estado de Cultura ha dispuesto el cese de
don Eduardo Galán Font, número Registro de Personal
0535475724 A0590, funcionario del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, como Subdirector general de Teatro del
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 2000.—El Secretario de Estado, P. D.

(Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, «Boletín Oficial del Esta-
do» del 11) (Orden de 17 de junio de 1996, «Boletín Oficial del
Estado» del 19), el Subsecretario, Mariano Zabía Lasala.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de las Artes Escé-
nicas y de la Música.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

13442 ORDEN de 5 de julio de 2000 por la que se hace
pública la adjudicación de un puesto de trabajo pro-
visto por el procedimiento de libre designación
(01/00).

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y 38.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado aprobado por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio ha dispuesto hacer pública la adjudicación de
un puesto de trabajo especificado en el anexo a la presente Orden,
que había sido convocado mediante Orden de 30 de mayo de
2000 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), para ser provisto
por el procedimiento de libre designación.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación,
ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados Centrales
de lo Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 5 de julio de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden de 18
de mayo de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 20), el Sub-
secretario, Miguel Crespo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 30 de mayo de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio)

Puesto adjudicado:

Número orden: 1. Puesto: Secretaría de Estado de Economía,
de la Energía y PYME. Dirección General Tesoro y Política Finan-
ciera. Subdirección General Legislación y Política Financiera. Sub-
director general adjunto. Nivel: 29.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Economía. Dirección
General del Tesoro y Política Financiera. Madrid. Nivel: 29. Com-
plemento específico: 2.569.476 pesetas.

Datos personales adjudicataria:

Apellidos y nombre: De Castro Aparicio, Marta. NRP:
0722778924. Grupo: A. Cuerpo o escala: 1111. Situación: Activo.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

13443 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2000, de la Secretaría
de Estado de Política Científica y Tecnológica, por
la que se dispone el cese de don Juan Antonio Richart
Chacón como Gerente del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 14.3
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado,

Esta Secretaría de Estado, ha dispuesto el cese de don Juan
Antonio Richart Chacón, funcionario del Cuerpo Superior de Admi-
nistradores Civiles del Estado, con número de Registro Perso-
nal 0023641213 A1111, como Gerente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, agradeciéndole los servicios presta-
dos.

Madrid, 24 de mayo de 2000.—El Secretario de Estado, Ramón
Marimón Suñol.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


